
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

5% DENOMINADA PROSPERMAXA S,Al.isrrmsno=s. 

  

GOMEZ MAQUILON, NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos: Señor HUGO 

EDUARDO PESANTES NARANJO, Soltero, de profesión Estudiante, de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad; y domiciliada en la Ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas; y la Compañía denominada RAYLIN S.A., debidamente 

representada por el Gerente General señor CARLOS BAJAÑA BAJAÑA, Soltero, 

de profesión Ingeniero Agrónomo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; a quienes identifico 

por la exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta 

que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de 

una compañía anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de 

este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la compañía 

anónima que se denominada PROSPERMAXA S.A., a los señores: HUGO 

EDUARDO PESANTES NARANJO y Compañía RAYLIN S.A..- Todos por 

sus propios derechos domiciliados en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas 

y de nacionalidad Ecuatoriana respectivamente.- Además todos por sus propios 
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derechos domiciliados en esta ciudad y de nacionalidad Ecuatoriana. además declaro 

que el tipo de inversión es nacional.- SEGUNDA. La compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las normas de derecho positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables y 

por el Estatuto Social que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PROSPERMAXA —S.A..- 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la compañía 

que se denominará PROSPERMAXA S.A., la misma que se regirá por las leyes del 

Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se expidieren, ARFÍCULO 

SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) Adquirir en propiedad, 

arrendamiento, vender, dar en arrendamiento o en asociación toda clase de predios, 

viviendas, departamentos, y edificios.- b) Compra, venta, importación, distribución, 

negociación de toda clase de materiales eléctricos para el sector de la construcción 

sean estos para viviendas familiares o unifamiliares, también se dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de 

toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e 

industriales; participar en planes de viviendas por iniciativa privada y/o pública; 

el diseño, construcción, planificación, supervisión.y fiscalización de cualquier 

clase de obras civiles, arquitectónicas y urbanísticas; al trabajo de proyectos, al 

diseño, construcción, montaje de plantas Industriales, metal-mecánicas y/o eléctricas, 

comercialización y distribución de partes, equipos y accesorios mecánicos, eléctricos 

y afines, a la construcción de obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, 

           



administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento de bienes 

inmuebles, en su caso, ya sean urbanos y rurales; d) Se dedicará a la representación 

de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y 

aéreas; e) Podrá importar, exportar y efectuar inspecciones de productos de 

exportación tales como camarón, atún, café, cacao, mango, banano, melón, pescado 

congelado, productos enlatados, y frutas perecibles, con el propósito de establecer su 

calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. 

f) podrá realizar por cuenta propia las siguientes actividades: instalación y 

explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, 

quirúrgicas y de reposo, así como atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la 

dirección técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que se 

relacionan directa e indirectamente con el arte de curar, realización de estudios e 

investigaciones científicas, fabricación y comercialización, importación y 

exportación de productos naturales, químicos y farmacéuticos, aparatos e 

instrumental medico, quirúrgico y ortopédico y otro elemento que se destine al uso y 

práctica de la medicina, como también al procesamiento y distribución de agua para 

el consumo humano; g) Prestará servicios de asesoría en los diferentes campos 

jurídicos, económicos, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercado y de 

comercialización, brindará asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, foro, 

seminarios, talleres, cursos, tanto a empresas del sector público como privado; h) Se 

dedicará a prestar servicios de agencias de publicidad; a la importación y exportación 

de toda clase de productos de publicidad en dichas ramas; 1) Brindará asesoramiento 

técnico-administrativo a toda clase de empresas. j) también se dedicara a la 

capacitación de personal en las áreas financieras, tributarias y jurídicas, y evaluación 

de personal; k) Se dedicará a la actividad mercantil como comisionista, proveedor, TEN 
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y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil. Pudiendo intervenir, en licitaciones y/o 

concursos de ofertas; 1) se dedicara a la comercialización de productos derivados de 

la fabricación y de toda clase de metales, líquidos y solventes químicos, derivados 

del acero, productos galvanizados y de zinc en general ferrosos y no ferrosos; 

insumos para la industria metal mecánica, minera, ganadera y agrícola; insumos pata 

la construcción y todo tipo de herramientas manuales, eléctricas, neumáticas 

portátiles o estacionarias; plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; 

toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así como 

dar servicio de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de automotores, 

toda clase de productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; m) Se 

dedicará a la importación, exportación, distribución, fabricación, compra, venta, 

comercialización, elaboración, reparación, concesión de productos de ferretería, 

metales y afines para la construcción, entendiéndose por tales, hierro, acero y sus 

derivados, lamina, plásticos, productos en pve, productos de vidrio y cristal, felpas, 

asfaltos, derivados de la fabricación del vidrio, polipropileno, soldaduras liquidas y 

sólidas, bronce, estaño y otras aleaciones y de toda clase de metales, líquidos y 

solventes químicos, derivados del acero, productos galvanizados y de zinc en general 

ferrosos y no ferrosos; insumos para la industria metal mecánica, minera, ganadera y 

agrícola; 0) Se dedicará al diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, Importación, y exportación de sistemas de riego, materiales y 

equipos de sistemas de riego; p) Podrá dedicarse a la transformación de materia 

prima en productos terminados y/o elaborados de cualquier especie o género. 

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTICULO TERCERO.- El plazo para el cual se constituye esta compañía es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 
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escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, el capital suscrito es 

de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorase o destruyera, la compañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

la última publicación, se procederá a la anulación del Título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificados anulados.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las junta generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales.- 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de acciones y 

Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos definitivos 

de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les 

dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO 

] E 
DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumepgio a 
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capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compafiía podrá seguir según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañias.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente 

General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al * 

fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos al veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente por 

 



  

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión 

de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el 

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por 

último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período 

según los estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

fuera necesario, un Director o Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos, 

exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para 

que el Gerente General, redacte una acta, resumen de las resoluciones o acuerdos, 

con el objeto de que dicha acta — resumen pueda ser aprobada por la Junta General y 

tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General — Secretario o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con 
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Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doseíentos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para 

que la Junta General Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La 

Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes 

para resolver uno ó más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

Son atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la compañía, quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

pudiendo ser accionista o no de la compañía ; b) Elegir uno o mas comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida en el 

artículo doscientos setenta y nueve y doscientos noventa y uno de la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañía; £) Autorizar 

la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles 

de propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 
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conformidad con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan por la Ley, por los presentes 

estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar 

el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase ' de 

operaciones, civiles y mercantiles; e) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de la Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

Sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos; j) Suscribir conjuntamente los títulos de 

acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien 

tendrá las mismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- El Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, b) 

Las demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente 

de la Compañía o la Junta General de la misma. El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los 

  

 



   

casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad en el 

artículo anterior.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de 

la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- La 

Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañias en tal 

caso, entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: señor HUGO 

EDUARDO PESANTES NARANJO ha suscrito OCHO acciones ordinaria y 

nominativa de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, mediante aporte en numerario; y la compañía RAYLIN 8.A., ha 

suscrito SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones ordinaria y nominativa de 

un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, mediante aporte en numerario.- Conforme consta del certificado de cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL.- Los accionistas 

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años, en la forma como lo establece la Ley de 

Compañías.- CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogada BETSY 

BAQUERIZO PEÑAFIEL para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta compañía, inclusive la 

obtención del Registro Unico de Contribuyentes.- Agregue usted señor Notario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgada por el BANCO DE 

GUAYAQUIL, f) llegible.- Abogada BETSY BAQUERIZO PEÑAFIEL.- 

Registro ocho mil quinientos sesenta y seis.- Guayaqui!.- (Hasta aquí la minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

e Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el 

      

  
 



BANCO DE GUAYAQUIL 
O 

Guayaquil, 15 de agosto del 2012 

Ref. 011706 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará PROSPERMAXA S.A un valor de USD 
200.00 (DOSCIENTOS DOLARES 00/100) que han sido depositados a nombre de las 
personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 
HUGO EDUARDO PESANTES NARANJO $ 2.00 
CIA. RAYLIN S.A $ 198,00 

TOTAL: US$ 200.00 : 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 

“legalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 
inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 
correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado. 

Atentamente, 

Lexy aa 
Jefa de Agencia 
Unicentro     

REV 06 99-C0D 108144 
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Guayaquil, 7 de Junio del 2010 

<a - SISPB- O -0Y 
Señor 

Carlos Bajaña Bajaña 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta Universal de Accionistas de la 

compañía RAYUIN S,A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el 

cargo de GERENTE GENERAL, de la misma por el periodo de cinco años, con las atribuciones, 

deb y derechos que fiere la Ley y el estatuto social, e ras ejercer 

representación legal, judicial y extrajudicial nro, co amplias atribuciones entro 

del marco legal estatutario. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.952 
FECHA DE REPERTORIO: 03/8g0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:22 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañí: 
RAYLIN S.A., a favor de CARLOS SERAFIN BAJAÑA BAJAÑA, a 

foja 88.916, Registro Mercantil número 16.094. 

(UN 
AB, ZO: lA CEBÉÑO CELLAN 

[¡STRO MERCANTIL 

DEL ¡TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 37852 

NOOO ER ID 
LARA LCADENA TA 

URI RRORAO 

CARA 
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hi S.A. Sr. Hugo Edua dra es Naranjo 

RUC No. 0992352507001 

  

Notario Vigesimo Quinto de Guayaquil (E) 

Se otorgó ante esta notaria Vigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 
ello confiero este_/2 testimonio sellado h : a LENA 

REPÚBLICA DELECUADOR 
NOTARIA XXV ES 

    
” o Vigecimo Quinto dd, Guaragul 

NOTARIO VISESINO QUINTO DE (1) 

  

 



  
  

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE ¡CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
PROSPERMAXA S.A., DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DOCE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 
SC.1J.DJC.G.12.0005114, APROBADA POR EL ABOGADO EFREN 
ROCA SOSA, ESPECIALISTA JURÍDICO, DE FECHA CINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, POR LA CUAL RESUELVE APROKAR 
DICHA ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 
DOCE DÍAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.. 
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- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ., DER A 

Con fecha trece de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento delo E 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC,G.12. 0005114, de lao 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Espec o 
Jurídico, AB. EFREN ROCA SOSA, el 5 de septiembre: del 201, o 

. queda inscrita la presente escritura pública junte con la resólución ámtes 0, 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía... % 

denominada: PROSPERMAXA S,A., de fojas 97.156 a AA, Registro 
/ Mercantil número 16.703, 
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MD SUPERINTENDENCIA 
ba DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.12. 002 
2897 

Guayaquil. 2 0CT 2012 

Señor Gerente 

0 PE GUAYAQUIL S.A. 
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